








216		  ESTADO DE LA NACIÓN	  ARMONÍA CON LA NATURALEZA | BALANCE 2023 |CAPÍTULO 4 

eventos hidrometeorológicos. Este tipo 
de evento domina el escenario de desas-
tres en el país, y no solo implica costos 
inmediatos y materiales, sino un golpe 
sobre los medios de vida y la capacidad 
de readaptarse en las poblaciones (Aerts 
et al., 2018); entre ellos, las inundacio-
nes merecen un análisis especial, pues se 
trata de cerca del 59,4% de los eventos 
extremos (Cubero y Carvajal, 2014), con 
alto registro en destrucción de viviendas, 
pérdidas en agricultura e infraestructura 
e incluso vidas humanas. 

Las superficies cercanas a cuerpos de 
agua son las más afectadas por inunda-
ciones. Los cantones más expuestos se 
ubican en llanuras y zonas costeras y res-
ponden en gran medida a la permisividad 
de la construcción en áreas marginales y 
poco seguras, por ejemplo, en los már-
genes fluviales (Arroyo, 2009; Quesada, 
2022). Un problema que agrava esta 
exposición es que la construcción recien-
te carece de criterios de riesgo, como 
demuestra el PEN (2020). En ese año, 
el Informe identificó que el 38,2% de las 
construcciones que se desarrollaron entre 
2010 y 2019 se localizaron en cantones 
con alta frecuencia de desastres por even-
tos naturales; además, se identificaron 
para el período 2016-2019, 12.049 cons-
trucciones en espacios clasificados como 
de alto riesgo de inundación (Sánchez, 
2020; PEN, 2020).

Para esta edición se realizó una inves-
tigación que identifica las zonas y edifi-
caciones con mayor exposición a inunda-
ciones en el período 1986-2017 (último 
año disponible) e hizo una cuantificación 
económica del costo de reposición de 
dichas edificaciones en caso de afecta-
ción. En este estudio, se entiende expo-
sición como la presencia de personas, 
bienes y servicios ambientales, infraes-
tructura física, social y cultural en lugares 
que pudieran ser impactados de manera 
negativa (IPCC, 2012). En un amplio 
conjunto de posibles conceptos a abordar 
(ver González et al., 2023a), esta sección 
no estudia el tema de la vulnerabilidad 
en todas sus dimensiones, amenaza o 
peligro, sino estrictamente la exposición. 

El estudio corrobora una tendencia 
creciente desde la década de los años 
ochenta a la edificación en zonas de nive-

les medio y alto de exposición a inunda-
ciones, lo cual aumenta la construcción 
social de riesgos. Esto provoca, además 
de vulnerabilidad para la población y 
los medios de vida, potenciales costos 
de reposición económicamente altos. La 
investigación aquí resumida es un apor-
te novedoso, aunque cabe reconocer la 
importancia de ampliar sus alcances con 
el tiempo. Los aspectos metodológicos se 
resumen en el recuadro 4.9 y se pueden 
consultar con más detalle en González 
et al. (2023a). 

Un primer elemento que resaltar es 
la expansión que ha tenido el uso urba-
no del suelo en Costa Rica, relevante 
debido a la debilidad en la planificación 
y criterios de ordenamiento territorial. 
Entre 1986 y 2017 creció en cerca de 
23.407 hectáreas. Un grupo de canto-
nes de la GAM mostró un aumento 
leve en el período 1986-1996 y poste-
riormente mantuvo un comportamiento  

estable, pues ya no contaban con territorio  
disponible para edificaciones, tal como 
sucede en municipios como San José 
y Tibás. Otro grupo, mayoritariamente 
rural, registró un incremento más mar-
cado; por ejemplo, Tarrazú, cuya área 
de uso urbano se multiplicó por siete 
en treinta años. Si bien para 1986 se 
concentraba más superficie urbana en las 
cabeceras de provincia, posteriormente 
sobresalen ciertas ciudades intermedias25, 
como Puntarenas y San Carlos en 1996; 
San Ramón, Pococí y Pérez Zeledón en 
2006, y Limón en el 2014. 

Para este análisis se cuantificaron las edi-
ficaciones existentes y construidas entre 
1986 y 2017. Para ello, primero se usaron 
las imágenes satelitales del trabajo de 
González et al., (2021) que, a partir de una 
clasificación supervisada, identificó capas 
de uso urbano para 1986, 1996, 2006, 
2014 y 2019. Con este punto de partida 
se procedió a mapear las edificaciones al 
2017 desde 1986 con base en datos del 
Instituto Geográfico Nacional, según su 
aparición en el tiempo.
 
Seguidamente, se generó un índice de 
exposición directa a la amenaza natural 
de inundaciones. Basándose en la capa 
de zonas potencialmente inundables de la 
Comisión Nacional de Riesgos y Prevención 
de Emergencias (CNE), se clasificaron las 
áreas que estarían más expuestas a partir 
de tres niveles, dentro de las zonas identi-
ficadas por la CNE; esto con el objetivo de 
priorizar y agilizar posibles respuestas ante 
alguna amenaza de inundación en el futuro. 

Recuadro 4.9
Aspectos metodológicos del estudio sobre exposición 
a inundaciones

Para realizar esta tarea se construyeron 
zonas de amortiguamiento o zonas buffer 
alrededor de ríos, tomando en cuenta la 
pendiente del terreno, lo que finalmente 
generó una capa raster cuyos valores se 
agruparon en tres áreas de exposición 
directa a la amenaza por inundación: alta, 
media y baja. Esto tomando en cuenta que 
existe una mayor exposición conforme las 
edificaciones están más cerca de los cuer-
pos de agua y en zonas más planas.

Finalmente, a través de superposición de 
capas, se cuantificó la cantidad de edifi-
caciones para 1986, 1996, 2006, 2014 y 
2017 que se encontraban en zonas de alta, 
mediana o baja exposición a la amenaza de 
inundaciones. Mayores detalles técnicos 
sobre el proceso, supuestos, cálculos y 
limitaciones de la metodología se pueden 
consultar en González et al. (2023a).

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

EXPOSICIÓN A INUNDACIONES
véase González et al., 2023a, en 
www.estadonacion.or.cr 
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Un ejemplo es el crecimiento de la 
ciudad de Guápiles en Pococí, que expe-
rimentó un patrón espacial de acelerado 
cambio en poco tiempo (mapa 4.7). En 
1986 las edificaciones se concentraban 
en un casco central conformado por doce 
cuadrantes, pero entre 1987 y 1996 mos-
tró un aumento exponencial alrededor de 
dicho centro y sobre las calles que conec-
tan la avenida principal con la carretera 
32. Para el 2006 el desarrollo urbano 
fue menor, pero en el período 2014-2017 
se experimenta una expansión hacia las 
afueras del centro. 

Con las capas disponibles de informa-
ción georreferenciada, se clasificó el terri-
torio nacional según el índice de exposi-
ción directa a inundaciones en zonas de 
tres niveles: baja, media o alta. El mapa 
4.8 muestra la distribución espacial de 
la superficie potencialmente inundable 
en dichas categorías. Hay espacios que 

concentran amplios territorios con este 
tipo de condición: los alrededores del río 
Tempisque y el cantón de Sarapiquí. El 
área de zonas con exposición media es la 
más amplia en el país, con 303.956 hec-
táreas. Le siguen las de alta exposición 
(65.464 hectáreas) y de baja exposición 
(16.915,8 hectáreas). Las de situación 
más grave representan el 16,9% de toda 
el área evaluada. 

A partir de esta clasificación se identi-
ficaron las edificaciones que se localizan 
en las áreas de exposición para cada año 
analizado. Una primera conclusión es 
que las construcciones en los tres tipos 
de zonas aumentaron en el tiempo y en 
forma constante. En todos los casos ese 
crecimiento es más marcado entre 2014 
y 2017, pero en las de mediana exposi-
ción es más notorio, con un 123,8% de 
aumento. A lo largo de todo el período 
1986-2017, la edificación en zonas de 

alta y baja exposición se ha expandido 
en forma más escalonada, aunque, en 
total, las de nivel alto lo hicieron en un 
443,9%, un 14,3% por año en promedio. 

La herramienta creada permite obte-
ner información específica en el terri-
torio y genera insumos para la gestión 
del riesgo y la planificación urbana. En 
primer lugar, puede identificar de mane-
ra directa el crecimiento de edificaciones 
expuestas, en terrenos con potencial de 
inundación. Es el caso del poblado de 
Los Lirios en Sarapiquí, que vio aumen-
tar un 173% las edificaciones bajo alta 
exposición entre 1996 y 2017.

También se puede aproximar la pobla-
ción que se vería afectada directa e indi-
rectamente dentro de un área especí-
fica, a partir de un perímetro llamado 
Isocrona26. Un ejemplo de la aplicación de 
este concepto se realizó para Puerto Viejo 
de Sarapiquí. En este caso, se podrían ver 

Mapa 4.7

Distribución espacial del crecimiento de edificaciones en Guápiles. 1986–2017

Fuente: González et al., 2023a con datos de González et al., 2021, y del IGN, 2022.

Red vial
Edificaciones 1986
Edificaciones 1996
Edificaciones 2006
Edificaciones 2014
Edificaciones 2017
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afectadas 9.920 personas. Esta superfi cie 
se estima a partir de un kilómetro alrede-
dor del centro de población y se extiende 
a los límites hasta donde existen edifi ca-
ciones; en este poblado, de 66 hectáreas 
en total (corresponde a la Isocrona), un 
272,4% está dentro de zonas potencial-
mente inundables (mapa 4.9). Para más 
ejemplos véase González et al. (2023a). 

Finalmente, se realizó el ejercicio de 
aproximar económicamente el valor de 
aquellas edifi caciones que están ubicadas 
en zonas de alta exposición a inunda-
ciones, para estimar un posible costo 
de reposición ante una eventual pérdi-
da por inundación. La base fue la guía 

Mapa 4.8

Distribución espacial de las áreas de exposición a inundaciones. 2017

Fuente: González et al., 2023a, con datos de la CNE, 2023. 

metodológica publicada en La Gaceta 
(20 de octubre del 2021) denominada 
manual de valores base unitarios por 
tipología constructiva del Ministerio 
de Hacienda (Ministerio de Hacienda, 
2021). Adicionalmente, se usaron las cla-
ses presentes en la capa de infraestruc-
tura 2017 (IGN, 2022). De acuerdo con 
cada categoría, se identifi có la de menor 
costo en el manual de valores unitarios27, 
es decir, es una valoración bajo costos 
mínimos. 

Se estima que el costo de reponer todas 
las edifi caciones del país que estén en 
zonas de alta exposición a inundacio-
nes es de 334.079 millones de colones 

(ver detalle por tipo de edifi cación en 
González et al., 2023a), un 95,4% de los 
cuales corresponde a edifi cios o vivien-
das independientes. Según Vargas y 
Madrigal (2022), el gasto en construc-
ción en 2021 (incluyendo el sector social, 
servicios públicos, transporte y otros) 
sobrepasó los 400.000 millones de colo-
nes. Es decir, reponer la infraestructura 
en zonas de alta exposición representa 
cerca del 75,9% de lo que se gastó en 
construcción de infraestructura pública 
ese año. Cabe mencionar que esta herra-
mienta permite crear mapas de los costos 
de reposición por territorio.
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Respuesta ciudadana se trans-
forma: menos acción colectiva 
y cambios en la organización

El involucramiento y la participación 
de la sociedad civil son fundamentales en 
las decisiones y acciones que impulse el 
país en el ámbito de la gestión ambiental. 
Esa vinculación se puede presentar en 
distintos momentos: durante la formula-
ción de política pública, en el proceso de 
implementación de las normas y metas o 
en la fi scalización y control de su cum-
plimiento. También se puede dar por 
diferentes mecanismos: el voto, consultas 
públicas, la participación en organiza-
ciones sociales y la acción colectiva para 

canalizar las demandas. En Costa Rica, 
dos de los medios más empleados son la 
movilización social y la organización ciu-
dadana, aunque ediciones previas de este 
capítulo han identifi cado una tendencia 
a la judicialización de algunas medidas 
de la sociedad civil en favor del ambiente. 

Esta última sección encuentra que la 
vinculación ciudadana ante la gestión 
ambiental se ha transformado y cambia-
do su perfi l. Por un lado, un período de 
alto número de acciones colectivas en 
este tema, entre 2010 y 2016, dio paso 
a una época de menor intensidad de 
la protesta, lo cual se acompaña de un 
mayor uso de otros mecanismos de cana-
lización de demandas, como son las redes 

sociales o los espacios judiciales. Y, por 
otro, organizaciones sociales enfocadas 
en la incidencia política, es decir acciones 
para infl uir en el diseño o ejecución de 
políticas públicas, se han orientado al 
trabajo en temas como la concientización 
y educación, posicionamiento técnico, 
atracción y ejecución de fondos de coo-
peración internacional. 

Acciones colectivas en temas 
ambientales dejan atrás período 
de alta intensidad

La movilización es una expresión de 
la participación ciudadana en los asun-
tos de la política pública ambiental. Un 
mayor nivel de protesta puede ser una 

Mapa 4.9

Área de exposición a inundaciones de Puerto Viejo de Sarapiquí. 2017

Fuente: González et al., 2023a con datos del IGN, 2022, CNE, 2023 y la Comisión Europea, 2023.
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señal de un aumento de las presiones 
sobre los recursos naturales y el territo-
rio, y puede ser reflejo de una ciudadanía 
consciente e interesada en incidir en los 
asuntos socioambientales. No es posible 
registrar todas las diferentes manifesta-
ciones que se llevan a cabo en el país en 
este sentido, sobre todo ahora que una 
parte importante del activismo social 
se ha trasladado a espacios virtuales. El 
Programa Estado de la Nación ha esta-
blecido un seguimiento de la protesta 
social, a partir de una base de datos que 
registra las acciones colectivas que se 
reportan en un conjunto de medios de 
prensa escrita, como una aproximación 
a este fenómeno, que permite observar 
patrones generales. Por tanto, cuando se 
menciona en este apartado las tendencias 
en movilización o protesta ambiental, 
se basa en este abordaje de las acciones 
colectivas de esta fuente. 

En Costa Rica, los registros mues-
tran que las acciones colectivas en temas 
ambientales son dinámicas y se orientan 
principalmente a solicitar la interven-
ción de la institucionalidad pública para 
resolver problemas en este campo. En el 
año 2022 se realizaron solo siete de estas 
acciones, la mitad de las reportadas en 
2021. Estas movilizaciones estuvieron 
vinculadas con cuatro grandes temáticas: 
conservación de la vida marina, protec-
ción del agua, contaminación e infor-
mación, participación pública y acceso a 
la justicia en asuntos ambientales. En el 
primer caso, se presentaron manifesta-
ciones solicitando al Gobierno apoyar la 
inclusión de los tiburones en el Apéndice 
II28 de Cites, considerando que en Costa 
Rica la captura de tiburones representa 
la tercera parte de todas las presas pes-
queras del país y que, según la Lista Roja 
de la UICN, el 37,5% de los tiburones 
y rayas se encuentran en estado de ame-
naza o en riesgo de extinción. También 
obedeció a tensiones por el uso del recur-
so hídrico, específicamente en torno a la 
fuente conocida como Ojo de Agua en el 
cantón de Belén. Además, se reportaron 
dos protestas por la gestión de residuos, 
así como una asociada a la ratificación 
del Acuerdo de Escazú, descartada por 
la Asamblea Legislativa a inicios de 2023 
(en Cabrera, 2023, se puede consultar 

una valoración sobre las implicaciones de 
esta decisión). 

Las acciones colectivas en mate-
ria ambiental del 2022 fueron, como 
en otros años, expresiones de la socie-
dad civil solicitando intervención del 
Gobierno en temas como los relaciona-
dos con el patrimonio natural del país, 
la aprobación o implementación de leyes, 
sobre el estado del ambiente o funciones 
gubernamentales como el control o la 
vigilancia, el acceso a la información o al 
uso de los ecosistemas (Aguilar, 2023). 
Se trata de acciones que se dirigen fun-
damentalmente hacia entes del Estado 
costarricense, concretamente hacia la 
Presidencia de la República, la Asamblea 
Legislativa, las municipalidades, minis-
terios e instituciones descentralizadas. 

Las protestas fueron impulsadas por 
organizaciones ambientalistas y grupos 
de vecinos, lo cual resulta consecuente 
con lo visto en el mediano plazo (gráfico 
4.28). En el período 2012-2022 fueron 
responsables de 6 de cada 10, a diferencia 
de lo que ocurre cuando se analiza la pro-
testa social en general, en la cual los prin-
cipales protagonistas fueron los gremios 
de trabajadores. Con base en el Atlas 

de Justicia Ambiental de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, Aguilar (2023) 
analizó también que en muy pocos casos 
las organizaciones sociales actúan solas, 
sino en coaliciones que hacen posible 
enfrentar el conflicto. Estas entidades 
construyen capital social, logran influen-
ciar políticas y hacer incidencia a través 
de la creación de alianzas de multinivel 
(local, regional, nacional y otras) que 
resultan muchas veces en sistemas de 
gobernanza ambiental fáctica (Oberthür 
et al., 2002; Sattler et al., 2016; Schröter, 
et al., 2018; Borge y Esquivel, 2017). La 
efectividad de estas asociaciones posible-
mente explica algunos éxitos de justicia 
ambiental en Costa Rica (Aguilar, 2023).

A partir de la base de datos de acciones 
colectivas del PEN se evidencia que la 
escala territorial del conflicto tradicio-
nalmente ha sido local, es decir, el espacio 
físico donde se originan. Sin embargo, 
en 2022 se desarrollaron fundamental-
mente a nivel provincial o regional, en 
concordancia con las temáticas y los acto-
res que las protagonizaron. Los asuntos 
objeto de las protestas transcendieron el 
nivel micro, en específico los relaciona-
dos con la protección del recurso hídrico 

Gráfico 4.28

Distribución porcentual de las acciones colectivasa/ en materia 
ambiental, por actorb/. 2012-2022

a/ En cinco casos no re registró el actor. 
b/ La categoría “Otros” incluye personas profesionales, universitarias, extrabajadoras, pensionadas, 
empresas, grupos de usuarios y étnicos.
Fuente: Elaboración con datos de la base de acciones colectivas del PEN.
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Gráfico 4.29

Evolución de las acciones colectivas en materia ambientala/

a/El área sombreada corresponde al “episodio de conflictividad” que se presentó entre 2010 y 2016. 
Fuente: Elaboración propia con datos de la base de acciones colectivas del PEN.
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y la gestión de residuos. Se mantuvie-
ron en el nivel local los que afectaron 
directamente a comunidades o grupos 
de vecinos, como la contaminación y los 
impactos por desastres asociados a even-
tos hidrometeorológicos. 

El estudio de los medios por los cuales 
se realiza la acción colectiva, lo que la 
base de datos cataloga como “reperto-
rio de la acción”, no mostró diferen-
cias importantes en 2022 con respecto 
a lo registrado en el período 2012-2022. 
Tanto en los temas generales como en 
los específicos las declaraciones públicas, 
los bloqueos y los mítines o concentra-
ciones siguen siendo la principal forma 
de manifestación que utilizan los acto-
res que promueven las protestas en este 
campo, aunque se debe recordar que esta 
fuente no considera los nuevos espacios 
virtuales. La principal diferencia es que 
a partir de 2017 se viene experimen-
tando una significativa reducción de la 
protesta socioambiental en este tipo de 
repertorios. 

En el largo plazo, la movilización en 
esta temática ha experimentado altibajos 
con respecto al promedio de tres décadas, 
con algunos “picos” a mediados de los 
años noventa, un “episodio de conflic-
tividad” entre 2010-2016 y a partir de 

2017 una notable caída en su intensidad 
hasta alcanzar en 2022 su segundo punto 
más bajo: 7 protestas, solo por encima de 
las 6 reportadas en 2001 (gráfico 4.29). 
Es importante señalar que este compor-
tamiento no es exclusivo de este ámbito, 
sino que es similar al patrón que sigue la 
protesta social en el país. El número de 
acciones colectivas en todos los temas 
pasó de 587 en 2014, a 223 en 2022, se 
trata de una reducción del 62% (véase el 
capítulo 5 de este Informe). Es impor-
tante resaltar que parte de este patrón se 
acompaña de una mayor atención a los 
espacios virtuales como las redes sociales 
(como se comenta adelante), y también 
de una ampliación de acciones judicia-
lizadas en la materia, como se vio en la 
segunda sección de este capítulo. 

Cambios en el grado de 
participación y organización de 
la sociedad civil 

Una modalidad de acción y participa-
ción ambiental ha sido el involucramien-
to de las personas en distintos tipos de 
organizaciones sociales. Según una reco-
pilación desarrollada por la Federación 
Costarricense para la Conservación, en 
la década de 1990 se identificaron más de 
cien entidades trabajando activamente en 

el sector (Fecon, 1994). Entre otras cosas, 
se involucraban en procesos de incidencia 
política y de movilización social (para 
más detalles véase Aguilar, 2023). El 
peso de estas organizaciones se vio refor-
zado por la apertura de la gobernanza 
ambiental y la incorporación de los diver-
sos sectores al esfuerzo de impulsar un 
modelo de desarrollo verde o sostenible 
con derechos reconocidos a nivel consti-
tucional (Aguilar, 2023).

En la actualidad organizaciones con 
trayectorias entre los 10 y los 50 años 
están activas. Se dedican a diferentes 
actividades, trabajan desde distintos 
espacios y recurren a múltiples estrate-
gias, pero también enfrentan barreras 
que dificultan su alcance, nivel de inci-
dencia y, en algunos casos, su capacidad 
de mantenerse activas. 

Para profundizar en estos temas 
Aguilar (2023) sistematizó los resultados 
de una consulta aplicada a 26 organi-
zaciones y 14 entrevistas a informantes 
clave para este capítulo29. Los hallaz-
gos de este ejercicio arrojaron que en el 
período 2012-2022 las organizaciones 
ambientales consultadas se han concen-
trado fundamentalmente en desarrollar 
actividades enfocadas en la incidencia 
política, la capacitación o empodera-
miento, la educación ambiental y la eje-
cución de consultorías y proyectos (gráfi-
co 4.30). Para poder ejecutar algunas de 
estas actividades utilizan distintos méto-
dos: desde los más tradicionales como 
el volanteo, el perifoneo hasta —más 
recientemente— el uso de las redes socia-
les. Sobre este último aspecto se señaló 
que, si bien constituyen una herramien-
ta de relativo fácil acceso, no siempre 
se emplea de forma articulada, sino de 
manera individual y con un alcance que 
puede ser puntual, aunque en algunos 
casos puede ser una estrategia efectiva y 
amplia, como sucedió con la campaña 
para presionar por el veto presidencial a 
la pesca de arrastre en 2022. 

Aguilar (2023) determinó que la 
mayoría de las organizaciones consul-
tadas se centra en asuntos vinculados 
con el cambio climático, la gestión del 
recurso hídrico, la biodiversidad, la 
gobernanza ambiental, la educación y 
capacitación ambiental, y el manejo de 
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Gráfico 4.30

Principales áreas de trabajoa/ de las organizaciones ambientales 
consultadasb/. 2012-2022

a/ Otros es una categoría abierta que no tiene un equivalente terminológico o conceptual específico más 
se deja con el fin de que capture mayor diversidad de información que una lista taxativa.
b/Se consultaron 26 organizaciones ambientalistas entre julio y agosto de 2023. Las respuestas corres-
ponden a una pregunta de opción múltiple.
Fuente: Aguilar, 2023 a partir de la consulta realizada a organizaciones del sector ambiental.
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Gráfico 4.31

Principales temas de trabajo de las organizaciones ambientales consultadasa/. 2012-2022

a/ Se consultaron 26 organizaciones ambientalis-
tas entre julio y agosto de 2023. Las respuestas 
corresponden a una pregunta de opción múltiple y 
los datos se presentan como absolutos.
Fuente: Aguilar, 2023 a partir de la consulta reali-
zada a organizaciones del sector ambiental. 
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áreas protegidas. En menor medida se 
cubren los relacionados con participa-
ción pública, justicia ambiental, dere-
chos humanos, turismo, gestión integral 
de residuos, ordenamiento territorial y 
movilidad sostenible (gráfico 4.31). Las 
áreas temáticas con menos participación 
son, sin embargo, temas de gran relevan-
cia, como la problemática de los humeda-
les, certificaciones verdes, pesca, mercado 
de emisiones de GEI, bienestar animal, 
acuicultura y minas. Además, entre estas 
entidades consultadas tampoco había 
enfoque en temas como la energía, pago 
por servicios ecosistémicos y agricultu-
ra. Lo anterior podría indicar que son 
nichos con reconocimiento social, pero 
con baja participación de las organiza-
ciones. Es posible que, con temas más 
técnicos y económicos como la economía 
verde y azul suceda un fenómeno similar 
(Aguilar, 2023). 

Una característica del trabajo de las 
organizaciones ambientales es su cola-
boración con instituciones públicas. 
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Gráfico 4.32

Nube de palabras de los temas que motivaron las movilizaciones 
socioambientales. 2012-2022

Fuente: Aguilar, 2023 a partir de la consulta realizada a organizaciones del sector ambiental.  

La mayoría señalaron haber apoyado o 
desarrollado algún trabajo conjunto o 
en participación con las instituciones 
públicas ambientales en los últimos diez 
años. Estas interacciones se dan preva-
lentemente con dos tipos de entes: por 
una parte, aquellos que tienen en su 
diseño institucional espacios de gober-
nanza ambiental participativa estable-
cidos por normativa, como la Ley de 
biodiversidad (n° 7788) o la Ley orgánica 
del ambiente (n° 7554) y, por otra, los que 
tienen relaciones de inmediatez con los 
objetos o espacios de conservación. En 
el primer caso se encuentra el Sinac y las 
dependencias del Minae en general, en el 
segundo las municipalidades, el mismo 
Sinac-Minae y las Asada. Las interaccio-
nes que han prevalecido son aquellas que 
se enmarcan en los procesos de construc-
ción de políticas públicas. 

En temas relacionados con las áreas de 
conservación, la gestión de la biodiversi-
dad, agua y energía, las personas repor-
taron que la interacción público-privada 
suele ser menor. Entre las razones que 
explican esta situación figuran el des-
conocimiento de los espacios de gober-
nanza ambiental existentes (como los 
Consejos Regionales de Conservación 
del Sinac-Minae o los mecanismos de 
gobernanza del agua), la ausencia de 
alternativas en temas que se han consi-
derado históricamente como de exclusiva 
naturaleza técnica y el costo de oportu-
nidad que les representa a algunas orga-
nizaciones cuya operación depende del 
trabajo voluntario. 

Del total de las organizaciones con-
sultadas, la mitad señaló haber partici-
pado con frecuencia en movilizaciones 
sociales en el último decenio, sobre todo 
las vinculadas a la pesca de arrastre, el 
cambio climático, el recurso hídrico, la 
minería y la movilidad humana (gráfi-
co 4.32). Una proporción similar señaló 
que, pese a su importancia, este tipo de 
acción han disminuido significativamen-
te, lo cual coincide con los datos repor-
tados en las páginas previas y en fuentes 
como el Atlas de Justicia Ambiental de 
la Universidad Autónoma de Barcelona. 
Entre los elementos que justifican este 
comportamiento se subrayaron tres: la 
transición hacia una estrategia que mez-
cla el activismo en las calles con mayor 
presencia en las redes sociales y el acom-
pañamiento de acciones judiciales en 
algunos casos; la prevalencia de criterios 
en el poder judicial que no favorecen par-
ticipación pública en materia ambiental y 
las diferencias entre grupos alrededor de 
algunos temas como el recurso hídrico 
(Aguilar, 2023). 

La participación y el alcance de las 
acciones impulsadas por las organiza-

ciones ambientales enfrentan riesgos en 
varios frentes. En primer lugar, por sus 
limitadas capacidades económicas: 12 de 
las 26 consultadas carecen de un ingre-
so anual y 4 tienen ingresos menores a 
12.000 dólares al año. Por lo anterior, la 
mayoría trabaja a partir del voluntariado, 
la venta de servicios, las donaciones y 
los aportes de la cooperación interna-
cional. Esta situación puede amenazar la 
capacidad de mantener un tejido social 
fuerte, en un tema que es clave para el 
posicionamiento de Costa Rica y para su 
propio desarrollo humano. En segundo 
lugar, esa falta de recursos hace difíciles 
los espacios de articulación, por lo que 
las organizaciones aprovechan aquellos 
que les ofrecen condiciones que faciliten 
su participación. Por último, por las difi-
cultades para incorporar nuevos cuadros 
en sus estructuras organizativas. En este 
aspecto, se determinó que el desempleo 
juvenil y la sobresaturación de informa-
ción en las redes sociales juegan como 
obstáculos para la integración de las nue-
vas generaciones a estos espacios (para 
más detalles sobre el relevo generacional 
en este ámbito véase Aguilar, 2023).

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

PARTICIPACIÓN Y 
CONFLICTIVIDAD AMBIENTAL
véase Aguilar, 2023, en 
www.estadonacion.or.cr 
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Notas

1 Los datos para el período 2020-2022 correspon-
den a una estimación efectuada por Global Footprint 
Network. Para más detalles véase https://data.foot-
printnetwork.org/.  

2 Las referencias antecedidas por la letra “E” corres-
ponden a entrevistas o comunicaciones personales 
realizadas durante el proceso de elaboración de este 
Informe. La información respectiva se presenta en la 
sección “Entrevistas”, de las referencias bibliográficas 
de este capítulo.

3  “El apéndice III de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (Cites) aborda, por solicitud de algún 
Estado, la inclusión de especies directamente someti-
das a una reglamentación para su comercio. El objetivo 
de este instrumento es fomentar la cooperación entre 
países, que hubiesen ratificado dicha convención, para 
evitar la explotación ilegal y abusiva de especies explí-
citamente registradas. Este registro, como mecanismo 
de control, permite un comercio moderado mediante 
permisos de exportación o certificados de origen en 
una determinada jurisdicción” (Cites, 2023). 

4 Según Incopesca, los desembarques incluyen las 
pescas pelágicas, de escama, tiburón, camarón y de 
aletas de tiburón, así como la captura de langostas, 
moluscos y cangrejo.

5  Los datos con que se elaboró el mapa corresponden 
al 2021, el mapa se publicó en 2022. 

6  La cobertura arbórea incluye los árboles ubicados a 
lo largo de las autopistas, líneas férreas, árboles dis-
persos, arbolado en la ribera de los ríos y los bosques y 
arbolados periurbanos (Corrales, 2023). 

7 Por degradación forestal se entienden bosques 
permanentes con una reducción en su cubierta de 
copas, es decir, que tuvieron una pérdida de reservas 
de carbono. Para efectos prácticos, en este trabajo el 
término degradación se utiliza para referirse a píxeles 
clasificados como bosque permanente que experimen-
taron una reducción en su porcentaje de cobertura de 
dosel entre el momento t1 y el momento t2. Son áreas 
de bosque que fueron degradadas a causa de pertur-
baciones inducidas por actividades humanas u otros 
procesos naturales. Esto no implica necesariamente 
una actividad ilegal (Durán Monge et al., 2023).

8 El inventario nacional de emisiones de gases efecto 
invernadero no tiene estimaciones de emisiones y 
remociones por degradación y mejora de bosques. En 
el caso de deforestación y reforestación hay emisio-
nes, pero difieren de los resultados de Durán y Aragón 
(2021) pues utilizan una metodología distinta. Aun así, 
se presentan los resultados de los otros sectores con 
datos de este inventario como contexto sobre la posi-
ción general del país en estos otros ámbitos.

9 Esta ley permitió condonar el pago de marchamo de 
dos o más períodos atrasados siempre y cuando la per-
sona beneficiada cancelará el derecho de circulación 
correspondiente al año 2022 dentro de los tres meses 
posteriores a su entrada en vigor (Presidencia de la 
República, 2022). Según el INS, durante el año 2022 
se pusieron al día poco más de 110.000 vehículos (E: 
Viales, 2023). 

10 La energía mareomotriz es aquella que se consigue 
con el movimiento de las mareas (BBVA, 2021a).

11 Es la energía mecánica que proviene del movimien-
to de las olas marinas (BBVA, 2021b).

12 No contempla el agua otorgada para usos no con-
suntivos. Un uso no consuntivo es aquel en el que no 
existe pérdida de agua, ya que la cantidad que entra es 
la misma o aproximadamente la misma que se tiene al 
finalizar el proceso (E: Chacón, 2017).

13 Los sistemas operados por Asociaciones 
Administradoras de los Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados y los Comités Administradores de 
Acueductos Rurales (CAAR). 

14 Corresponde al monto estimado para cumplir 
con los objetivos definidos en la Política Nacional de 
Saneamiento de Aguas Residuales. 

15 Corresponde al valor real en millones de colones. 

16 Se trata del remanente, es decir, corresponde a los 
kilogramos de ingrediente activo (k.i.a) importados 
menos los k.i.a exportados por año.

17 El carbono negro es un contaminante climático de 
vida corta, lo que implica que, aunque persiste en la 
atmósfera solo durante unos días o semanas, su poder 
de acelerar el calentamiento global es de 460 a 1.500 
veces más fuerte que el del dióxido de carbono (ONU, 
2020).

18 En el Informe Estado de la Educación 2023 se publi-
có un recuadro conceptual en torno a estas dos formas 
de entender los retrocesos. 

19  Los proyectos ED-3466 (de acción social en la 
Escuela de Economía) y C0223 (de investigación en 
ProDUS) de la Universidad de Costa Rica han compila-
do sistemáticamente características de propiedades 
inmuebles en venta en la Gran Área Metropolitana 
desde el año 2020.

20 Según Banco Mundial (2023), existen varias inicia-
tivas que utilizan métodos y fuentes de datos similares 
para el monitoreo de cobertura del suelo en Costa 
Rica que cubren la Gran Área Metropolitana (ejemplo, 
el Proyecto de Paisajes Productivos del PNUD, los 
mapas de cobertura del suelo del Minae que informan 
las comunicaciones de cambio climático nacionales) 
o de la GAM propiamente (por ejemplo, el trabajo de 
la Escuela de Geografía de la UNA para el proyecto 
Prugam).

21 Esta segunda experiencia en compilar la regulación 
vigente en la GAM actualiza el trajo de Pujol et al. 
(2006); la base de datos de regulaciones fue con-
formada por el trabajo conjunto entre la Escuela de 
Economía y ProDUS de la Universidad de Costa Rica, 
en el marco del proyecto ED-3466. Se completó para 
este trabajo con la adición de los planes reguladores 
de Alvarado y El Guarco.

22  La distancia euclideana se define como la distancia 
existente entre dos píxeles etiquetados como I1(x1, 
y1)=P1 e I2(x2, y2)=P2  (Magaña et al., 2017).

23 Muestra espacialmente uniforme de localizaciones 
muestreadas en los modelos de área urbana; se exclu-
yen datos con coeficiente de edificabilidad y área míni-
ma de lote iguales a 0 (que en muchos casos pretenden 
ser prohibiciones totales a la construcción, aunque no 
se parametrizan usualmente como tales, por lo cual se 
han considerado como información no disponible).

24 “Crecimiento urbano” en este contexto se refiere 
al proceso por el cual se urbanizan predios rústicos en 
la periferia de la ciudad: una secuencia en que se frac-
ciona la propiedad, se construye infraestructura local 
(de calles, acueductos, alcantarillados y redes de otros 
servicios públicos) y, por último, se construyen edifica-
ciones en los lotes resultantes. Como se discute en el 
marco conceptual, la lógica económica detrás de este 
proceso es común a otras formas de cambio de uso y 
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cobertura del suelo; pero las variables dependientes 
seleccionadas se centran en medir este tipo específico 
de urbanización.

25 Las ciudades intermedias realizan intermediación 
de actividades económicas y sociales dentro de un 
territorio. Es ese rol funcional el que las diferencia por 
encima de su tamaño (Sánchez, 2021).

26 Este dato se obtiene a partir del plug-in ORS Tools 
en QGIS (2023), que basa su información en datos del 
Global Human Settlement Layer (GHSL) de la Comisión 
Europea, que a su vez se alimenta con los datos 
generados por el proyecto Copernicus Emergency 
Management Service de la Agencia Espacial Europea 
(Comisión Europea, 2023).

27 Por ejemplo, si la categoría de la capa de infraes-
tructura corresponde a una vivienda, entonces a 
edificación se le imputa el valor de menor valor en el 
manual del Ministerio de Hacienda, que sería en este 
caso la vivienda de concreto-prefabricada código 
VC01. Este valor representa, entonces, un aproxima-
do al mínimo costo de reponer esa vivienda. De esta 
misma forma se procedió con todas las categorías de 
la capa de infraestructura.

28 “El apéndice II de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (Cites) aborda, en un nivel y tipo de 
protección, la explotación excesiva de especies que no 
se encuentran forzosamente amenazadas de extinción 
pero que podrían alcanzar esa condición. Lo anterior 

a menos que, el comercio de las especies incluidas se 
encuentre sujeto a una reglamentación estricta para 
impedir una utilidad incompatible con su superviven-
cia. De la misma manera, se incluyen en el apéndice, 
otras especies no necesariamente afectadas en el 
comercio, pero que si debieran sujetarse a una regla-
mentación y control eficaz”.

29 La lista de personas y entidades se puede consultar 
en Aguilar (2023). 


